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1. INTRODUCCIÓN

El siguiente documento describe el proceso de solicitud de los nuevos certificados de AC sector público 

(SP) emitidos por la FNMT-RCM, que sustituyen a los de AC administración pública (AP).  

Se han desarrollado dos métodos para la obtención, el habitual hasta la fecha, solicitar un código y acudir 

a la oficina de acreditación, y un segundo método que permite la obtención del certificado SP con el de 

AP, evitándose así el paso por la oficina de acreditación.  

Para acceder a la obtención del certificado deberá accederse a la web de la sede de la FNMT-RCM, una 

vez en la sede deberemos ir a Certificados, Sector Público y  Certificado de empleado público. 

En esta página se muestran los pasos a dar para la obtención del certificado. Recuerde que para obtener 

el certificado es necesario instalar el software que se indica en el paso 1. Configuración Previa.  

https://sede.fnmt.gob.es/
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2. SOLICITUD DEL CERTIFICADO

Tras instalar el software del paso 1, iremos a Solicitar Certificado. 

Para solicitar el certificado se nos presentan dos opciones: 

 Solicitud sin certificado, si no estamos en disposición de un certificado AP, o necesitamos

modificar alguno de los campos que aparecen en nuestro certificado, deberemos acceder a esta

opción. Este procedimiento es el mismo que se estaba realizando hasta ahora, con la diferencia

de que ahora el código se envía a una dirección de correo, para avisar al titular del certificado

del ciclo de vida del mismo.

 Solicitud con certificado de empleado público AP, en el caso de disponer de un certificado

de empleado público válido y vigente, podemos obtener uno de SP con los mismos datos que el

AP.
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2.1. SOLICITUD SIN CERTIFICADO 

Accedemos al formulario para la obtención del código de solicitud, rellenamos los campos, aceptamos 

las condiciones y pulsamos en enviar  

Aceptamos las condiciones de expedición del certificado y pulsamos en Siguiente para lanzar la 

aplicación de generación de claves.  

La aplicación nos preguntará donde deseamos generar el certificado. Tendremos que elegir entre 

generarlo en una tarjeta criptográfica o en el navegador. Elegimos la opción que se corresponda con el 

procedimiento de emisión de nuestra entidad.  
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Una vez seleccionado el medio de obtención del certificado, se nos pedirá el PIN de la tarjeta o que 

establezcamos una contraseña para proteger la generación del certificado si hemos optado por la 

solicitud en software. Esta contraseña sólo es conocida por el solicitante, si la pierde o no la recuerda en 

el momento de la descarga deberá realizar de nuevo la solicitud.  

Al instante se enviará un correo con el código de solicitud a la dirección indicada en el formulario, con 

este código deberemos acudir a la oficina de acreditación de nuestro organismo. Punto 3 
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2.2. SOLICITUD CON CERTIFICADO DE EMPLEADO PÚBLICO AP 

Para acceder a esta opción necesitamos un certificado de la AC Administración Pública válido y vigente. 

Adicionalmente además del software instalado en el paso 1. Configuración Previa de nuestra web es 

necesario tener instalado Autofirma (Descargar Autofirma). 

Una vez seleccionemos esta opción se nos pedirá que seleccionemos el certificado que queremos utilizar. 

Si el certificado es válido pasaremos a la página de generación de claves. 

Aceptamos las condiciones de expedición del certificado y pulsamos en Siguiente para lanzar la 

aplicación de generación de claves.  

La aplicación nos preguntará donde deseamos generar el certificado. Tendremos que elegir entre 

generarlo en una tarjeta criptográfica o en el navegador. Elegimos la opción que se corresponda con el 

procedimiento de emisión de nuestra entidad.  

En caso de seleccionar la emisión en tarjeta si esta no estuviera introducida se nos pedirá que la 

introduzcamos.  

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
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NOTA: Si utilizamos Firefox y el certificado que estamos utilizando para la obtención está en una tarjeta 

no podremos solicitar el nuevo certificado en tarjeta, deberemos solicitarlo en software y luego 

importarlo a la tarjeta.  

Una vez seleccionado el medio de obtención del certificado, se nos pedirá el PIN de la tarjeta o que 

establezcamos una contraseña para proteger la generación del certificado si hemos optado por la 

solicitud en software. Esta contraseña sólo es conocida por el solicitante, si la pierde o no la recuerda en 

el momento de la descarga deberá realizar de nuevo la solicitud.  

A continuación, se nos mostrará la pantalla con los datos de nuestro certificado. Sólo es posible 

modificar los datos de la dirección. El resto de campos son tomados del certificado que hemos 

seleccionado para obtener el nuevo. 
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Pulsamos en siguiente y aparecerá el resumen de los datos a firmar. 

Al pulsar en Firmar se invoca a Autofirma. 

Se nos solicita el certificado para firmar la solicitud 
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Si todo ha ido bien nos aparecerá la página que nos indica que se nos ha enviado el código al correo 

facilitado en el proceso de solicitud.  

Ahora deberemos ir al punto 4 para descargar el certificado. No hay que acudir a la oficina de 

acreditación. 

3. ACREDITACIÓN

En el caso de que se haya optado por la solicitud sin certificado deberá acudirse a la oficina de 

acreditación con el código que hemos recibido en el correo electrónico en el punto 2. 

4. DESCARGA

Este punto es común a las dos formas de obtención del certificado. 
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Rellenamos los datos del formulario, aceptamos las condiciones de uso del certificado y pulsamos en 

Descargar Certificado. Esto lanzará el programa de generación de claves para hacer la descarga del 

certificado.  

Lo primero que se nos solicita es que introduzcamos la tarjeta si la solicitud se hizo en tarjeta y que 

introduzcamos el PIN, o la contraseña que utilizamos para proteger el certificado en caso de haberlo 

solicitado en software. 

Si la solicitud se ha realizado en tarjeta el proceso finaliza aquí. Si la solicitud se ha realizado en software 

se nos da la posibilidad de hacer copia de seguridad del certificado.  

Si hacemos la copia se nos pedirá la ubicación donde queremos guardar el certificado, quedando 

almacenado el certificado con extensión .p12 y nuestro nombre y NIF. 


